




Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

TRIBUNALES Y JUZGADOS SECCIONAL 
SINCELEJO

Fecha y Hora Sistema: 3/06/2025 12:00:00 p. m.

27-01-01-825

MHjfsinist JUAN FERNANDO SINISTERRA BETINCertificado de Disponibilidad Presupuestal – Comprobante.

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

Numero: 11125 Fecha Registro: 2025-06-03 Unidad / Subunidad 
ejecutora:

27-01-01-825  TRIBUNALES Y JUZGADOS SECCIONAL SINCELEJO

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo: Gasto Uso Caja Menor Ninguno

Valor Inicial: 53.478.600,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual.: 53.478.600,00 Saldo x 
Comprometer: 53.478.600,00 Vr. 

Bloqueado 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

Número: 11525 Fecha Registro: 2025-06-03 Número: Modalidad de 
contratación: Tipo de contrato:

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE RECURSO
RECURSO SITUAC.

825  TRIBUNALES Y 
JUZGADOS SECCIONAL 
SINCELEJO

A-02-02-01-003-002 PASTA O PULPA, PAPEL Y 
PRODUCTOS DE PAPEL; IMPRESOS Y 
ARTÍCULOS SIMILARES

Nación 10 CSF
FECHA 

OPERACION
VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  

COMPROMETER
VALOR BLOQUEADO

Total: 53.478.600,00 0,00 53.478.600,00 53.478.600,00 0,00

Objeto: Valor para amparar adición n°1 a la OC-146280

Firma Responsable
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Consejo Superior de la Judicatura 

Dirección Seccional de Administración Judicial de 

Sincelejo 

 

Calle 22 No. 16 - 40 Conmutador – 2754780 Ext. 1101 

www.ramajudicial.gov.co   

No. GP 059 – 4 No. SC 5780 - 4 

ESTUDIO PREVIO PARA EFECTUAR MODIFICACIÓN No. 1, A LA ORDEN DE 
COMPRA No. 146280 DE 2025, LA CUAL TIENE POR OBJETO LA “LA ADQUISICIÓN 
DE CONSUMIBLES DE IMPRESIÓN ORIGINALES (TÓNER) PARA LOS EQUIPOS DE 
IMPRESIÓN SUMINISTRADOS MEDIANTE EL CONTRATO DE COMODATO No. 01 DE 
2023, CON DESTINO A LOS DESPACHOS Y CORPORACIONES QUE CONFORMAN 
EL DISTRITO JUDICIAL DE SINCELEJO”. 
 
El presente estudio se desarrolla en virtud de justificar la necesidad de adicionar en valor y 
prorrogar la Orden de Compra No. 146280 de 2025, la cual se encuentra actualmente en 
ejecución entre el Consejo Superior de la Judicatura - Dirección Seccional de 

Administración Judicial de Sincelejo y la empresa VENEPLAST LTDA, identificada con 
Nit: 900.019.737-8, por un valor inicial de CIENTO CUARENTA Y UN MILLONES, 
TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE. ($141.336.300), 
con un plazo de ejecución de diez (10) días, contados a partir del diecinueve (19) de mayo 
de 2025 hasta el tres (03) de junio de 2025. 
 

1. DESCRIPCIÓN TÉCNICA DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD PRETENDE 
SATISFACER. 

 
Actualmente se encuentra adjudicada la Orden de Compra No. 146280 de 2025, cuyo objeto 
es la “LA ADQUISICIÓN DE CONSUMIBLES DE IMPRESIÓN ORIGINALES (TÓNER) 
PARA LOS EQUIPOS DE IMPRESIÓN SUMINISTRADOS MEDIANTE EL CONTRATO 
DE COMODATO No. 01 DE 2023, CON DESTINO A LOS DESPACHOS Y 
CORPORACIONES QUE CONFORMAN EL DISTRITO JUDICIAL DE SINCELEJO”, la 
cual tiene fecha de vencimiento el 03/05/2025; se pretende adicionar en valor y en ese 
sentido se estima adquirir 42 tóner, en consecuencia, eso nos permite determinar que el 
presupuesto oficial adicionado es la suma de CINCUENTA Y TRES MILLONES 
CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE 
($53.478.600).   
 
Adicional a esto, se solicita prorrogar por 10 días calendarios la Orden de Compra No. 
146280 de 2025, a partir del 03/05/2025 y hasta el 13/05/2025, mientras se surte la entrega 
de los 42 tóner adicionados a la misma. 
 
 

2. CALCULO DEL VALOR. 
 
Respecto al valor de la modificación, esta supervisión solicitó al Contratista presentar dicho 
cálculo con el objetivo de determinar el valor exacto de la misma en aras de evitar 
imprecisiones o afectaciones innecesarias durante el presente trámite y en ese orden de 
ideas dieron respuesta presentando el siguiente cuadro:  
 

ITEM DESCRIPCIÓN DEL ARTICULO 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 

1 
Tóner GSF01 W9008MC para impresora HP 
Managed E50145 

UND 42 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Dirección Seccional de Administración Judicial de 

Sincelejo 

 

Calle 22 No. 16 - 40 Conmutador – 2754780 Ext. 1101 

www.ramajudicial.gov.co   

No. GP 059 – 4 No. SC 5780 - 4 

La presente adición, cuenta con el certificado de disponibilidad presupuestal (CDP): 
 

Número Valor Total Fecha Valor destinado 
para esta 

contratación 

11125 $ 53.478.600 03/06/2025 $ 53.478.600 

 
 
 

3. CONCEPTO DE VIABILIDAD JURÍDICA. 
 
La anterior justificación fue trasladada al profesional universitario - Jurídico del área de 
Contratación, en virtud de que revise, analice y conceptúe sobre la legalidad, viabilidad y 
pertinencia de elaborar dichos ajustes, quien emitió concepto favorable por cuanto se ajusta 
a la normatividad vigente. 
 
Se firma a los tres (03) días del mes de junio de 2025. 
 
 
 
 
FRANKLIN M. BRUN MARTÍNEZ 
Profesional Universitario DSAJ 
Supervisor del Contrato. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Consejo Superior de la Judicatura 

Dirección Seccional de Administración Judicial 

Sincelejo - Sucre 

 
VIABILIDAD JURIDICA PARA MODIFICACIÓN NO. 1 DE LA ORDEN DE COMPRA N° 
146280   DE 2025. INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE DEMANDA GRANDES 
SUPERFICIES.  
 
Dicha orden de compra antes mencionada tiene como objeto   LA ADQUISICIÓN DE 
CONSUMIBLES DE IMPRESIÓN ORIGINALES (TÓNER) PARA LOS EQUIPOS DE IMPRESIÓN 
SUMINISTRADOS MEDIANTE EL CONTRATO DE COMODATO NO. 01 DE 2023, CON DESTINO 
A LOS DESPACHOS Y CORPORACIONES QUE CONFORMAN EL DISTRITO JUDICIAL DE 
SINCELEJO, la cual fue suscrita con la empresa VENEPLAST LTDA N.I.T. 900019737 
 
De acuerdo con la solitud presentada por el supervisor del presente contrato, en la cual se establece 
la justificación con el fin de adelantar los trámites administrativos correspondientes para llevar acabo 
la adición de un recurso destinado para cubrir la necesidad de un operador adicionales de acuerdo 
con el sustento expresado dentro de los estudios previos    
 
Que dicha orden de compra a sufrido las siguientes adiciones: 
 

VALOR INICIAL  $141.336.300 

ADICIÓN 01   $ 53.478.600 

 

TIEMPO INICIAL DE EJECUCIÓN  03/06/25 

PRORROGA 01  HASTA EL 13/05/2025 

 
Teniendo cuenta que las órdenes de compra son contratos estatales en los términos del artículo 32 
de la Ley 80 de 1993, debido a que son actos jurídicos generadores de obligaciones, que constan 
por escrito. 
 
La posibilidad de modificar un contrato solo puede ejercerse durante su vigencia, así se trate de la 
simple prórroga del plazo, pues no resulta viable jurídicamente realizar modificaciones sobre un 
contrato con un plazo contractual vencido, como lo ha reiterado el Consejo de Estado ( Consejo de 
Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, Providencia: Junio 06 de 2018 (publicación autorizada el 
10 de agosto de 2022), Referencia: Rad. 11001-03-06-000-201800034-00 (2369). 
 
Ley 80 de 1993 ARTÍCULO 40. DEL CONTENIDO DEL CONTRATO ESTATAL, establece lo 
siguiente que Las estipulaciones de los contratos serán las que, de acuerdo con las normas civiles, 
comerciales y las previstas en esta ley, correspondan a su esencia y naturaleza. PARÁGRAFO. En 
los contratos que celebren las entidades estatales se podrá pactar el pago anticipado y la entrega 
de anticipos, pero su monto no podrá exceder del cincuenta por ciento (50%) del valor del respectivo 
contrato, Los contratos no podrán adicionarse en más del cincuenta por ciento (50%) de su 
valor inicial, expresado éste en salarios mínimos legales mensuales 
 
Que el artículo 3° de la Ley 80 de 1993, señala que los servidores públicos tendrán en consideración 
que al celebrar contratos y con la ejecución de los mismos, las entidades buscan el cumplimiento de 
los fines estatales, la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de los 
derechos e intereses de los administrados que colaboran con ellas en la consecución de dichos fines. 
 
Los particulares, por su parte, tendrán en cuenta al celebrar y ejecutar contratos con las entidades 
estatales que, colaboran con ellas en el logro de sus fines y cumplen una función social que, como 
tal, implica obligaciones 
 
Que de acuerdo con el análisis técnico, jurídico y financiero realizado por el supervisor quien 
consideró pertinente la presente modificación y por cuanto esta no supera el 50% del valor inicial y 
por corresponder a una necesidad posterior al momento de la estructuración del proceso inicial, que 
fortalece las competencias y funciones asignadas al Dirección Administrativa de la rama judicial – 
Sincelejo se procede dar viabilidad a la presente modificación 
 
 
 
 
 
 
MIGUEL ANGEL CORONADO CABRALES  
Profesional Universitario Jurídico G-12 Área de Contratación 

http://www.ramajudicial.gov.co/


REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO

Con base en el CDP No: 11125  de fecha 2025-06-03. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle

Número: 26125 Fecha Registro: 2025-06-03 Unidad / Subunidad Ejecutora: 27-01-01-825  TRIBUNALES Y JUZGADOS SECCIONAL SINCELEJO

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo de Moneda: COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00

Valor Inicial: 53.478.600,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual: 53.478.600,00 Saldo x Obligar: 53.478.600,00

TERCERO ORIGINAL

Identificación: NIT 900019737 Razón Social: VENEPLAST LTDA Medio de Pago: Abono en cuenta

CUENTA BANCARIA

Número: 08525906890 Banco: BANCOLOMBIA S.A. Tipo: Corriente Estado: Activa

ORDENADOR DEL GASTO

Identificación: 45761383 Nombre: MARIA CLAUDIA MEDINA TABOADA Cargo: DIRECTOR SECCIONAL SINCELEJO

CAJA MENOR VIÁTICOS DOCUMENTO SOPORTE

Identificación: Fecha de 
Registro: Genera Viáticos: No Num. Solicitud de 

Comisión: Número: DESAJSIO25-612 Tipo: OFICIO Fecha: 2025-06-03

ÍTEM PARA AFECTACIÓN DE GASTO

DEPENDENCIA POSICIÓN CATÁLOGO DE GASTO FUENTE RECURSO SITUAC.

825  TRIBUNALES Y 
JUZGADOS SECCIONAL 
SINCELEJO

A-02-02-01-003-002 PASTA O 
PULPA, PAPEL Y PRODUCTOS DE 
PAPEL; IMPRESOS Y ARTÍCULOS 
SIMILARES

Nación 10 CSF FECHA OPERACIÓN VALOR INICIAL VALOR 
OPERACIÓN VALOR ACTUAL SALDO X OBLIGAR

53.478.600,00 0,00

Total: 53.478.600,00 0,00 53.478.600,00 53.478.600,00

Objeto: Valor para amparar adición n°1 a la OC-146280

PLAN DE PAGOS

DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR A PAGAR SALDO POR OBLIGAR LINEA DE PAGO

27-01-01-825 TRIBUNALES Y JUZGADOS SECCIONAL 
SINCELEJO

1-2 ANC - GASTOS GENERALES NACION 
CSF

2025-06-05 53.478.600,00 53.478.600,00 NINGUNO

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

FIRMA(S) RESPONSABLE(S)

Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

TRIBUNALES Y JUZGADOS SECCIONAL 
SINCELEJO

Fecha y Hora Sistema: 3/06/2025 12:00:00 p. m.

27-01-01-825

MHjfsinist JUAN FERNANDO SINISTERRA BETINCompromiso Presupuestal de Gasto – 
Comprobante.
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